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Las provisiones al DD/MM/X1 y 31/12/X0 se detallan a continuación:

ConceptoConcepto DD/MM/X1DD/MM/X1
M$M$

31/12/X031/12/X0
M$M$

Detalle por tipo de provisiones, retenciones, obligaciones previsionales e impuestos

TotalTotal

Asimismo se debe revelar lo siguiente:

El detalle de la provisión para cada uno de los Estudios de Investigación e Innovación es el siguiente:

ConceptoConcepto DD/MM/X1DD/MM/X1

M$M$

31/12/X031/12/X0

M$M$

Provisión Proyectos de Investigación:

(especificar cada proyecto)

Subtotal Provisión Proyectos de InvestigaciónSubtotal Provisión Proyectos de Investigación

Provisión Proyectos de Innovación:

(especificar cada proyecto)

Subtotal Provisión Proyectos de InnovaciónSubtotal Provisión Proyectos de Innovación

Provisión Proyectos Especiales:

(especificar cada proyecto)

Subtotal Provisión Proyectos EspecialesSubtotal Provisión Proyectos Especiales

Provisión Proyectos Prioritarios en Investigación e Innovación

(especificar cada proyecto)

Subtotal Provisión Proyectos Prioritarios en Investigación e InnovaciónSubtotal Provisión Proyectos Prioritarios en Investigación e Innovación

Otros

Especificar cada uno

Subtotal OtrosSubtotal Otros

TotalTotal

(*) En Otros se deberá incluir la provisión del ítem 21110, que resulte de la diferencia que se produzca por diferentes motivos, en
el proceso de asignación y ejecución de los proyectos contemplados en el respectivo año, incluido el monto provisionado por la
diferencia que se genere entre el monto asignado en el respectivo decreto y el monto total de los proyectos asignados. Se deberá
especificar cada uno de los montos provisionados.

Importe en libros al principio y final del ejercicio.●

Dotaciones efectuadas en el ejercicio.●

Importes utilizados.●

Importes no utilizados y sujetos de revisión.●

Aumento en el ejercicio.●


